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No. 5 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al Senor don Charles 
Eyton jones; Cónsul General de Nicaragua 

122 en Montreal, Dominio del Canadá Repre· 
sentante del Gobierno de Nicaragua a la 
Reu.nió~ Especial. ~om/Ops/Rac, de la Or
ganización de Av1ac1ón Civil Internacional 

126 
que tendrá lugar en la ciudad de Montrea1' 
a partir del dfa 10 de Febrero próximo. ' 

Segundo: La trascripción del presente 

127 
Acuerdo servirá ~I nombrado, Senor Eyton 
janes para acreditar su representación. 

128 
128 

Comunfquese: -Casa Presidencial Mana-
128 gua, Distrito Nacional, catorce de E~ero de 

mil novecientos cincuenta y nueve.- LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en 
el Dec;pacho de Relaciones Exteriores por la 
Ley Ignacio Román Pacheco. 

Se Ratifica el <.::onvenio de Integración 
Distrito Nacional 

Industrial de Centro América L I e 1 T A e 1 O N 
No. 1 Once de la manana del veintiocho del co-

EI Presidente de la República, rriente mes, sacaráse a licitación traspaso de 
Decreta: los derechos que le corresponden al Minis· 

Primero: Ratificar el Convenio sobre el ferio del Distrito Nacional sobre la propie
Régimen de Industrias Centroamericanas de dad de un automóvil marca Packard Chasis 
Integración, suscrito por el Plenipoteciario 5562 5745 motor 445627 de 8 cilindr~s; y un 
de Nicaragua doctor Enrique Delgado, en la carro marca Chrysler chasis 7780245, Motor 
ciudad de Tegucigalpa, D. C., República de C 524-8-8-83686 LC, de 6 Cilindros. 
Honduras, a los diez días del mes de junio Senálase como base la cantidad de Ocho 
de mil novecietos cincuenta y ocho. m~I .cór~obas ((JS.000.00) y el local de este 

Mm1steno para llevar a efecto tal licitación· 

1 
Stegundo: dExpf~f~se 'ó~I corresponddient~ entendiéndose que tal cantidad incluye a lo~ 

ns rumento e rat1 1cac1 n para ser epos1- dos vt:hfculos obJ' to d t r · 'ó 
fado en la Secretarla General de la Organi e e es a 1c1tac1 n. 
zación de Estados Centroamericanos, según Dado en el Ministerio del Distrito Nacio· 
lo dispuesto en el Artfculo XIII, de dicho· nal a 1.os tres ~fas del mes de Enero de mil 
Convenio. novecientos cincuenta y nueve. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana· Si/vio Morales 
g~a, Dist~ito Nac.ional, trece de Enero de Oficial Mayor del Distrito Nacional 
mil novecientos cincuenta y nueve.- LUIS 3 J 
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Ministerio de Salubridad Pública 

. PlaJl de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Jinotega 

fracción 

36-Fianzas: 

(Concluye-3) 

a) El culpable o los culpables, cuando la fianza sea de 
guardar paz, pagarán cada uno 

b) Por fianza de la haz se pagará 
31-Hoteles: 
a) De primera clase 
b) e segunda e 
38-Hoja/aterfa: 
a) De primera clase 
b) e segunda e 
39-Ho.r;pifal Pensiona_do: 
a) Por derecho de S a 1 a de Operaciones primera 

clase 
b) Por derecho de Sala de Operaciones segunda clase 
c) Por dereco de Sala de Operaciones tercera clase 
d) Por _pen5ionado diario de primera clase 
e) e e e e segunda e 
f) e e e e tercera e 

g) Camas extra cada una por día 
(Las medicinas y otros productos farmacéuticos que 
el Hospital suministre en servicio de Pensionado, 
serán pagados por el intaresado según el recibo co· 
rrespondiente que se le presente). (la Tarifa que 
antecede por clmpuesto Hospital:t puede ser mo· 
dificada por la junta según las circunstancias del 
tiempo; .. deJ. acuerdo que se dicte será enviada copia 
a la ju11ta Nacional de A5istencia y Previsión Social 
y a la 'tóritralorfa, la que servirá como antecedente 
de gíosa a la cuenta del Tesorero). (Toda persona 
que se vaya a someter a operación, depositará de 
previo en la Tesoreria de la Junta Local de Asisten· 
cla Social, el valor correspondiente al derecho de 3 
dias del pensionado). 

40-lmportadores: 
a) Inscripción anual 
41-/uegos en Fiestas Patronales y Populares:-(lmp. 

Diario) 
a) Los duenos de mesas de juegos de azar y similares 

permitidos por las autoridades en dfas feriados o 
no, la junta local dt' Asish:ncia Social podrá valorar 
el impuesto según la importancia del lucro de ellos. 

42-Leclzerfas: 
a) De primera clase 
43-Loterla del Pueblo: 
a) Este ramo de la Lotería es uno de los que compone 

el Tesoro de la junta y se podrá rematar mediante 
licitación en el mejor postor, o regentarlo la propia 
junta N;;cional por. medio de un administrador o 
de un encargado de la Tesorerfa. Copia del acta 
de remate correspondiente que se dicte será envia· 
da a la Junta Nacional de Asistencia y Previsión So· 
cial y a la Contraloría, la que !'ervirá como antece· 
dente de glosa a la cuenta del Tesorero). 

44-Minas: 
a) De oro en explotación 
b) De. otros metalts 

Anual Mensual 

~ 25.00 ~ 15.00 
20.00 10.00 

10.00 
8.00 

25.00 

10.00 6.00 

100.00 100.00 
50.00 50.00 

Varios 

<i 10.00 
5.00 

50.00 
35.00 
25.00 
40.00 
30.00 
20.00 

3.00 

., .. 
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1 A11ual Mensual Varios 

fracción 

45-Molinos: 
a) Para maíz y otros artículos de consumo popular, 

masa, café, etc., cada molino pagará <J 10.00 <J 3.00 

46-Madera: 
a) Por cortes dP. madera para ser o no exportada, cada 

emprseario cortador, que deberá ser matriculado 
previo pago y autorizado por esta junta, pagará 200.00 

.... b) Cortadores de maderas eventuales, pagarán por ca· . -- -~~ .. 
da tuca ~ 1.00 

4 7 -Pensiones: 
a) De primera clase 15.00 10.00 
b) e segunda e 10.00 5.00 
4B-Restaurantes: 
a) De primera clase 15.00 10.00 ~ 
b) segunda 10.00 5.00 ! e e ! 
49-Rifas: 
a) Para efectuar rifas o sorteos de cualquier clase que 

sean, cuyas acciones o billetes sean pagados en 
efectivo o en forma directa bajo apariencia de obse· 
quios se pagarán en la Tesorería de la junta el 10% 
de su valor. Este impuesto debe pagarse antes de 
la autórizilción y en caso de no llevarse a efecto la 
rifa, por cualquier motivo, quedará a beneficio de 
la junta el 50% de lo enterado. Quien haga rifas 
sin pagar el impuesto sufrirá, además de éste, un 
recargo del 50%. 

50-Remates: 
.... a) Corresponde al Municipio de Jinotega )'. a los Mu· . 

nicipios del Departamento, poner a licitación y re· 
matar al mejor postor los derechos de plaza, con 
motivo de fiestas patronales, regionales o populare~. 
en la cabec1?ra y demás poblaciones del Departa· 
menfo respectivamente; la persona que compre di· 
chos derechos o a quien se le adjudiquen por cual· 
quier motivo, para hacer uso de éllos, deberá pa· 
gar a la junta Local d~ Asistencia Social, el 25% so· 
bre el valor de dichos remates, dentro de las 24 ho· 
ras hábiles siguientes, quedando el adjudicatario, 
cualquiera que sea el nombre que se le de a éste, 
incurso en una multa del doble del impuesto, en 
caso no hiciera efectivo el pago de este impuesto 
en dicho término o se negare a hacerla, en cuyo 
caso la multa se hará efectiva por medio de la auto· 
ridad competente. 

51-Salones de Belleza: 
a) De primera clase con o sin venta de artículos de to· 

~ ·. ·, cador · 25.00 10.00 
~ :-~~.· b) De segunda clase con o sin venta de artfculos de to· 

cador. 20.00 5.00 
c) Los que lleguen de extrafta comprensión por cada 

dfa de permanencia 5.00 
52-Sastrerlas: 
a) De primera clase 10.00 
b) e segunda e 8.00 
53-Transportes: 
a) Cuando pase de tres vehículos, pagará mensual e/u 10.00 
54 - Trillos o secadores por el tiempo que trabajen 

durante la temporada: 
a) De primera clase 500.00 200.00 

~ . b) e segunda e 500.UO 50.00 
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Anual Mensual Varios 

Fracción 

55-Talleres: 
a) De barberfa, de primera clase ' 10.00 ' 5.00 
b) e e e segunda e 5.00 3.00 
c) e zapaterfa con 2 o más oficiales clase cA> 25.00 
d) • e clase cB> 15.00 
e) e e e •C, 10.00 
56-Ventas: 
a) De maderas aserradas o labradas 10.00 
51-Vehículos: 
a) Autobuses y Camiones de Comercio, Camionetas 

y jeeps 25.00 
b) Motocicletas y Motonetas 15.00 
c) Bicicletas de uso particular 5.00 
d) e e alquiler 8.00 

Sección IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

1) Para las actividades que no aparecieren 
gravadas en este Plan de Arbitrios, y que 
conforme a la Ley están obligadas a pagar 
impuesto, la junta Local de Asistencia Social 
hará una prudente calificación basándose en 
lo que paguen establecimitntos, empresas o 
actividades análogas. 

2) Cuando en un mismo establecimiento 
recayeren dos o más impuestos de este Plan 
de Arbitrios, se cobrará íntegro el mayor, 
más el 500/o de los demás. Para la aplica· 
ción de esta disposición, se entiende que los 
diferentes negocios es'án ubicados P.n el mis 
mo local, fQ~mando un sólo cuerpo de esta· 
blecimientos. · 

3) El pago de los impuestos mensuales 
deberá hacerse en los primeros quince días 
del mes a q u e corresponda. Los que se 
rezagaren en el p a g o después del plazo 
de 15 dfas del mes a q u e correspondan, 
sufrirán un recargo o multa del 5°1o durante 
los primeros 30 días subsiguientes; del 10% 
durante los siguientes 30 dfas y del 50% 
si el rezago excediere de 60 dfas, sin perjui 
cio de la ejecución y del pago de las costas 
correspondientes. (Respecto a los que pa 
guen sus impuestos sobre ventas, véase in· 
ciso c) fracción l., Sección 11). 

4) Las demandas por falta de pago de los 
impuestos establecidos en el presente Plan 
de Arbitrios, serán efectivas de conformidad 
con la Ley de 2 de Febrero de 1917. 

5) Para los pagos de todos los Impuestos 
establecidos en el presente Plan de Arbitrios, 
el mes principiado se considera terminado y 
se se hubiere pagado periodos mayores; no 
habrá lugar a devolución alguna. 

6) Quien adquiera un establecimiento, ne
gocio o vehlculo; sea por venta voluntaria o 
forzada, el adquirente debe exigir al vende· 
dor la solvencia con lo impuestos de la jun
ta, bajo 105 apercibimientos ~e ser dir~cta· 

mente responsable ante la junta del adeudo 
correspondiente. El Registrador de la pro
diedad no inscribirá la escritura respectiva si 
no es mediante la presentación de certifica
ción de solvencia extendida por la Tesorerra 
de la junta. 

7) No se matriculará ningún estableci
miento o negocio que haya estado a nombre 
de otra persona en período o períodos ante· 
riores, mientras no se presente la respectiva 
solvencia de la Tesorerfa de la junta respec· 
to a la persona a cuyo nombre aparecfa ma· 
triculado anteriormente, los que burlaren es· 
ta disposición, además del pago a lo que se 
adeudare a la junta quedarán Incursos en 
una multa correspondiente al 50% de lo de 
bid o. 

8) La junta Local de Asistencia Social de 
finotega, no podrá reducir el monto de los 
impuestJs establecidos en esta Plan de Ar· 
bitrios; y queda terminantemente prohibido 
al Tesorero y a los demás empleados entrar 
en arreglos con los interesados para rebajar 
dichos impuestos. 

9) Sin perjuicio de la fiscalización prevista 
por las leyes, la junta podrá en cualquier 
tiempo analizar y examinar las cuentas y do
cumentos del Tesorero, por medio de uno 
de sus Miembros o de otra persona nombra
da al efecto, aunqne no sea Miembro de la 
Junta; asf como tambien la fiscalización de 
la Tesorería de la junta por medio del Audi
tor, nombrado por la junta Nacional de A· 
sistencia y Previsión Social, cuyo sueldo 
pagará en todo caso esta junta Local. 

10) La junta Local de Asistencia Social 
de jinotega, queda ex<!nta de todo impuesto 
Local o Fiscal, conforme a la Constitución y 
las Leyes. 

11) El que vende un establecimiento o ne· 
gocio, vehrculo, propiedad, etc. gravados 
~on alguno de los impuestos establecidos en 
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el presente Plan de Arbitrios, tiene la obli· 
¡ación de dar aviso a la Tesorfa, dando el 
hombre del nuevo propietario, por escrito, 
en duplicado para devolverselo debldamen· 
te firmado, de lo contrario, continuar« sien
do responsable de los impuestos de Asisten
cia Social, Igual requisito deberá llenar el 
que clausure un estabiecimiento, pues la te
sorerfa seguitli emitiendo los recibos a su 
nombre~ los que deberán ser pagados mien· 
trH no de el aviso correspondiente. 

12 Todo propietario de negocio de cual· 
quier fndole establecido en la ¡urisdfcción 
departamental, está en la obligación de dar 
aviso en el mismo dfa, por escrito a la Teso
rerfa de la Junta, cuando cambie de local el 
establecimiento, negocio, etc., debiendo oh· 
tener constancia de éllo, bajo h pena de 
una multa de C$5.00 a ($.20.00 según el caso 
a juicio de la junta. Los colectores serán 
los encargados de hacer efectiva esta dispo
sición. 

13) Para el efecto de los cobros de todos 
los impuestos demarcados por zonas, se ten· 
drán como tales las establecidas en la de· 
marcación ya hechas por el municipio. 

14) Todo propietario de establecimiento, 
negocio o vebkulo, gravado en el presente 
Plan de Arbitrios,""cuando vaya a salir de la 
ciudad o jurisdicción, aunque sea temporal· 
mente, está en la obligación de dejar un re· 
presentante debidamente autorizado para 
pagar los impuestos, multas etc. lo que avi
sará por escrito a la Tesorerfa de la junta, 
dando nombre y dirección. El representan
te puede dar ese aviso y en ambos casos re
clamará de la Tesorerfa eonstancia de haber 
cumplido con esta disposición, para su sal· 
vaguardia. Quien no cumpliere, quedrá in· 
curso en una multa de (J 1.00 diario hasta el 
cumplimiento de la disposición. 

15) Toda persona, companfa o corpora· 
ción, que de conformidad con el presente 
Plan de Arbitrios, deba pagar a la junta Lo· 
cal de Asistencia Social de jinotega, por im
puesto o se1vicio, cumplirá esta obligación, 
entregando el efectivo en la Caja de la Te· 
soreria de la junta. pera la Junta podrá nom
brar colectores cuando lo estime convenlen. 
te y también imponer multas por infracdo· 
nes comefidas y no especfficamente penadas 
por este Plan de Arbitrios, tomando sn cuen
ta la magnitud de la infracción comprobada. 

16) Para el mejor control de Impuesto so· 
bre destace de ganado mayor y menor, el 
fiel del Rastro, no permiitrá destazar ganado, 
si los patentados no presentan la boleta, a
testiguando el pago del Impuesto establecido. 
Si el fiel del Rastro permitiera destace de 
ganado sin exigir la boleta del pago del im
puesto de Asistencia social, contraviniendo 
la presente disposición, incurrirá en una mul· 
ta de ($50.00 y en caso de reincidencia, se 
d;uá aviso a la municipalidad re~pectiva 

quien dictará lo coveniente, para el fiel cum
plimiento de e11te Plan de Arbitrios. 

17) toda persona, sociedad comercial, 
comi:;anía; etc., que se establezca en cual· 
quier tiempo, en la jurisdicción departamen · 
tal, e~tá en la lobligación de dar aviso a la 
Tesorerfa, por escrito; especificando nombre 
o razón social, clase de negocio o empresa, 
existencia de mercadería, dirección completa 
del local principal. los que contravinieren 
esta disposición in-:urrlrán en una multa de 
(Jl00.00. 

18) Para el efecto de matrfcula de vehfcu
los, se reputa como domicilio de estos el de 
su propietario, en consecuencia todo propie
tario de vehfculos domiciliado en el Depar· 
mento de Jinotega, deberá matricularse pre
cisamente en su Tesorerla de la junta Local 
de Asistencia Social. 

19) Los establecimientos, negocios, etc., 
situados fuera de la ciudad se le aplicarán, a 
juido de la junta Local de Asistencia Social, 
el 50% de los impuestos establecidos en este 
Plan de Arbitrios. 

20) Corresponde a la Junta local de Asis
tencia Social hacer las calificaciones o clasi· 
ficaciones, siempre que se trate de establecer 
cuanlfa, clase, etc., por medio de la junta 
calificadora que nombre para tal fin, com· 
puesta de un Miembro suyo, un Comercian· 
te de la localidad y del Tesorero. 

21) Todas las personas a que se refiere el 
inciso b) fracción l. seccción 11, están obliga· 
dos a llevar su contabilidad de acuerdo con 
lo pertinente del Código de Comercio. Di
chas personas baio la sanción de una multa 
equivalente al 50 /0 de su última cuota men
sual pagada en la que incurrirán mes a mes 
sin perjuicio de las demás sanciones legales, 
están obligadas para fines del correcto pago 
de sus impuestos, a mostrar a los Inspectores 
o Auditores acreditados por la junta Local 
de Asistencia Social, los Libros de Contabi· 
lidad, Inventarios y demás documentos ne· 
C'!sarios. 

22) Cuando el examen de los Libros o por 
otros medios con ta bles quedare establecido 
que el contribuyente no ha pagado lo corres· 
pondiente al monto exacfo de sus ventas 
mensuales tendrá la Junta el derecho de co
brar lo que no se hubiere pagado con un re
cargo del 500/o sin perjuicio de las demás 
sanciones legales. 

23) En los casos de calificación de exis
tencia de mercaderfas de actividad comercial 
o industrial, tendrá el Interesado el Plazo de 
seis días contados desde su notificación, pa· 
ra pedir revisión ante la junta, si no estuvie
re conforme, debiendo presentar el corres
pondiente escrito al Secretario. La junta 
designará una Comisión comisión compues
ta por un representante de la junta, otro del 
interesado y uno nombrado por la Contra
Jorfa Especial de Asistencl~ Social, a fin ~~ 

.! 
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que esta Comisión revise el valor de las exis- 1 Henry Caldera Pallai1, :"gente de Marca~ ~e fábr!· 
tencias examine los libros de Contabilidad c~ Y Patentea de Invención, de este dom1c1li~, aoh· 

·b' 1 t b . t" cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: y rec1 a as o ras prue as que 1uzgue per I· 
nentes rindiendo su dictamen dentro del tér 
mino de diez días de su organización; y con 
ese dictamen resuelva 41a junta en definitivo 
lo que estime conveniente a juicio pruden
cial. 

24) En caso de epidemia u otra calamidad 
semejante la Junla Local de Asistencia Social Para: Todos los productos comprendido• en la 
podrá rebajar en todo o en parle los impues· Clue 7 (Co1métlcos perfumes y preparaciones pa· 
tos establecidos en el presente Plan de A1bi·

1 
ra el T~cador) ' 

trias, mientras duren estas circunstancias. 1 Oyense opoaicionea término legal. 
fuera de estos casos la junta Local de Asi5• Mmisterio de Economla.-Managua, D.N., trece 
tencia Social no podrá rebaJ·ar ni perdonar de Diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 

j 8endai1a S.-Comlsionado de Patentes de Nic. 
los impuestos establecidos a su favor so pe· 3 2 
na ser sus miembros personales y solida· 
riamente responsables por lo que rebajen o 
perdonen, o el Tesare en su caso. 

25) El abogado que sea nombrado por Ja 
junta para el cobro de los impuestos no en· 
terados en la Tesorería por los obligados a 
pagar conforme la minuta que ha de pasar· 
se al Tesorero, reacaudador o receptor de 
las rentas de Asistencia Social en los prime· 
ros quince dias de cada mes subsiguientes 
al que los impuestos debieren ser enterados, 
procederá sin dilación a demandar a los mo· 
rosos ante el juez competente. 

Dado en el Salón de Sesiones del Canse· 
jo Directivo de la junta Nacional de Asisten· 
cia y Previsión Social. ' 
11. El Presente Acuerdo surtirá sus efectos 
desde su publicación en e La Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana 
gua, D. N., veintiseis de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. - LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
Dr. Doroteo Castillo RÓdríguez, Ministro de 
Salubridad Pública. 

Ministerio de Economla 

MARCAS DE FABRICA 
N9 17780-8/U N9 694934-4 7.40 

Lovens Kemhke farrik Ved A. Kongsted, de la 
ciudad de Copenha¡zen, Dinamarca, mediante apo
derado Henry Caldera Paliail, Agente de Marc11 
de fábrica y Patente• de Invención, de ute dorniel· 
llo, 101lcita registro esta Marca de fáb,ica y Co
mercio: 

RONTYL 
Para: Preparaciones farmacéuticu y medicina

le1 para uso humano y veterinario, Clase 9, (Pro
ducto• mediclneles y farmacéulico1). 

Oyense oposiciones término legal. 
Minlllerlo ce Economfa,-Managua, D. N., diez y 

ocho de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-J. 8endai1a S.-Comlsionado de Patentes 
de Nic. 

.3 2 

N9 17781-8/U N9 694934-\f 12.40 
Helene Curti1 Industries, lnc., de la ciudad de 

Chicago, Condado de Cook, Eatado de lllinois, E1-
taC101 Unidos de América, mediante apoderado 

N9 17782-8/U N9 694935-CJ 7.84 
Hoffmann-La Roche lnc., de la ciudad de Hutley, 

Estado de New jeraey, Estados Unidos de América, 
medlaute apoderado Henry Caldera Pallals, Agen· 
te de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, 1ollcit1 registro ella Marca de 
fábrica y Comercio: . 

MADRIBON 
Para: Medicamento•, producto• químicos para 

finca medicinales e higiénicos, preparaciones far
macéuticas y drogas, desinfectante• y preparaciones 
dietético-medicinales, Clue 9, (Producto1 medici
nales y farmacéutlco1). 

Oyenae oposiciones términl"I legal. 
Minl1terio de Economía.-Manaitua, D. N., diez y 

ocho de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-J. 8endai1a S, Comisionado de Patente• 
de Nic. 3 2 

N9 17783-8/U N9 69~935-<J 7.58 
Ollxo Laboratorlea Llmlted, de la ciudad de 

Oreenford, Middlesrx. Inglaterra, mediante apode· 
rada Henry Caldera Paliais, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita regl1tro cata Marca de fábrica y Comercio: 

GRISOVIN 
Para: Los productos comprendidos en la Clase 

9, (Productos Medicinalea y farmacéuiicos), 101 
productos comprendidos en la Clase 8, (Producto• 
químicos Industriales). 

Oyense oposicione1 término legal. 
Ministerio de Economí1.-Man1gu1, D. N., diez y 

ocho de Diciembre de mil noveclentoa cincuenta y 
ocbo.-j. 8endai1a S, Comialonado de Patentes 
de Nlc. 3 2 

N9 17786 -8/U N9 694938-* 13.08 
Brllish-American Tobacco Company, Limited, 

de Londres, Inglaterra, mediante apoderado seilor 
Henry Caldera Pallail, Agente de Marcas de fábri
ca y Patentes de Invención, de eate domicilio, 101i
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

P11ra: Tabaco manufacturado o 1ln mannfacturar 
de toda clase y en toda forma, Clue 20, (Productoa 
de tabaco), 

Oyenae opo1lcione1 término le¡al. 

¡ 
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Minl1terlo de Economía.-Man1gu1, D.N., diez Patentes de Invención, de este domicilio, solicita 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 1 registro esta Marca de fábrica y Comercio: 
ocbo.-J. Bendaña S., Comisionado de Patentes 
de Nic. 

'3 2 

N9 17784-8/U N9 694937-CJ 7.60 

VONO 
Para: Muebles y tapicería, Clase 35, (Mueble• y 

tapicería). 
Oyense opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., veinte 

Rowa-Wagner K. O,, de la ciudad de Henaberg de Diciembre de mil noveciento• clncu ·nta y 
bel Kóln, Alemania, mediante apoderado Henry ocho.- J. Bendaña S., Comisionado de Patentes 
Caldera Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y . de Nic. 3 2 
Patente• de Invención, de este domicilio, aollcita re· 
gistro cata Marca de fábrica y Comercio: 

ROWA 
N9 17787-8/U N9 694938-ci 8.48 

Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, Estado de 
Ncw Jersey,_ Estados Unidos de América, mediante 
apoderado señor Henry Caldera Pallais, Agente de 

Para: Preparaciones farmacéuticas y prodnctos Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de este 
qufmlcos para fines medicinales ul como produc- domicilio,_ solicita regiatro esta Marca de fábrica Y 
tos similares comprendidos en la Clase 9, (Produc- Comerclo.R Q V I B E . 
tos medicinales y farmacéuticos). 1 

Oyense oposiciones término legal. Para: Medicamento1, productos químicos para 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., diez y fine~ medicinalca e hl2iériico~, prcpar~ciones farmi· 

ocho de Dicicmbce de mil novecientos cincuenta y céut!c.as Y dro.gu, prcparac~ones desinfectantes y 
ocho.-J. Bendaila S., Comisionado de Patentes d 1etebco medicinales, e.pectalmente preparaciones 
de Nic. de vitamin11 para enriquecer alimenloi para huma-

" 3 2 no1 y animalea, Clase 9, (Productos medicinales) y 
Alimentos y sus Ingredientes, Clase 49, (Alimentos 

N9 177R5-B/U N9 694937- IS 7.00 

Vono Limited, de la ciudad de Tipton, Condado 
de Stafford, Inglaterra, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallals, Agente de Marc11 de fábrica y 

y sus ingredientca). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., diez 

de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y 
o:bo.-J. 8endaila S., Comisionado de Patentes 
de Mic, 3 2 

N9 17788-8/U N9 694439-CS: 16.12 
Brltlsh-Amerlcan Tobacco Company, Limltcd., de Londres, Inglaterra, mediante apoderado 

aeilor Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas de fábrica y Patente• de Invención, de este domici
lio,_ aollcila regl1tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

#O ..,,(¡¡_ ~""!? '1. 
~ 

1 

~ ,, 
e Mll:DJVN 

. 
RICHMONU GEM 

Para: Tahaco manufacturado o sin manufacturar de bda clase y en!toda forma, Clase 20, 
(Producto• de Tabaco). 

Oyen1e opo1icloncs término legal, 
Ministerio de Eeonomla . .,.... Mana¡[ua, D. N., diez de Diciembre de mil novecientos cincuenta 

y ocho. - J. Bendaña S., Coml1lonado de Patentes. 3 2 

SECCION JUDICIAL N9 17631-8/U N9 694966-ci 9.00 

Once de la mailana dfa veintisiete Enero corrien· 
REMATES te, local este Juzgado venderáse al martillo en pú

blica subasta aiguiente bien: un camión marra 
N9 17841-8/U N9 671265-<J 7.12 G. M C., motor No. 80236036, chassil No 454-30V-

Din mañana sábado veinticuatro Enero corrlen- 369, modelo 454-3, cilindro• 7 toneladas de capaci
te, remataráse mejor postor labranza o predio dos dad. 
manzan11 extensión, situado Valle· Limón, jurisdic- . . 
ción Jalapa, y lindante: norte y occidente, predio • E1ecuc1ón: Dr. Gonzalo Solórzano Belli como 
Rubén Amador; oriente, propiedad de Ernesto Pe apoderado de f. Alf. Pellas & Co., . Sociedad Oene-
ralta; y sur, propiedad Marlha Cáceres. ral de Comercio contra Gonzalo M1dence. 

Base: Quinientos Cincuenta Córdobar. Oyense posturas legales. 

Ejecución: francisca Navarrete viuda de Rodrí
guez contra José Efraím Ardón. 

Dado juzgado de Distrito.-Ocotal, diez Enero 
mil novecientos cincuenta y nueve.-Jullo C. Madrl· 
gal.-María de jc1ús Quii\ónez, Srla. 

Es conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

El bien se encuentra en el garaje •El Triunfo•, 
ubicado contiguo al Cine Triunfo en esta ciudacl, 

Darlo ju7gado Primero Civil del Distrito de Ma
nagua, a las once de la mai\ana del día catorce de 
Enero de mil novecientos cincuenta y nueve.-0, 
Carr11quilla.-C. A. Keyes O. 

J 3 1 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N9 17825-B/U N9 687061-ct 6.04 

Hermlnlo Alemán, 1oliclta Título Supletorio ur
bana barrio claa Encrucljada1• eata juri1dicción, 
lindando: oriente, predio Ceferina Cruz¡ poniente, 
camino; norte, Ramón Acevedo¡ sur, joaé López. 

fxtenaión: Sesenta largo, treinlido1 ancho. 
Valor: Dou:lento1 Córdobas. 
Oycnse opo~lclones, 
Juzgado Local Clvll.-Santa Teresa, 8 Enero 1959. 

-Llneado-camlno-vale.-Llafmaco Cano.-Láza-
ro Sánchez G., Srio. 3 1 

N9 17822-B/U N9 531127-* 7.64 
Luisa Rou, mayor de edad, de este domicilio, 

1ollclta Título Supletorio predio urbano terreno 
propio, cercado cercas de cardón, propio& los del 
oriente y norte-, tiene casa cañón de ocho varu, 
pozo y excusado, limitado: oriente, Roberto Za
mora¡ poniente, José de la Cruz Oámcz; norte, ca
lle de en medio, Paula Medrano; y aur, Manuel 
Silva. 

Lo hubo compra Celso Rocha. 
Lo estima: Doscientos Córdobu. 
Quien pretenda derecho, opóngase en tiempo 

legal. 
Dado juzgado Local Civll.-Paz Centro, veinte de 

Diciembre mil novecientos cincuenta y ocho.-Julio 
Saavcdra, juez Local.-0. Berrlo11 Srio. 3 1 

Declaratorias de Herederos 
No. 17834-B/U No. 701906 ~3.18 
Juana María del Socorro Luna de Outié· 

rrez, conocida por Rosario Murillo Luna de 
Outierrez, solicita declárarsele heredera, su 
madre, Luz Clara Luna Zurita, finca urbana 
situada esta ciudad, lindante: Oriente, juan 
Pablo Luna, Poniente, Dolores Ramíre~, 
Norte, Blanca Guliérrez, Sur, Juana Urroz. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito.-- M!lsaya, catorce 

En ero mi 1 novecientos cincuentinueve.-
juan Ramón Rabieta, Srio. 1 

No. 17833-B/U No. 701905 <1:3.22 
Florencia del Socorro Outiérrez Pérez de 

Hernández, solicita declararsele heredera, su 
madre Florencia del Carmen Gutiérrez, U· 
nion hermanos, Jorge, julián, Angelila y Mi
lagros, finca urbana, situada esta ciudad, lin· 
dante: Oriente, Emilia Tuckler, Poniente E· 
varisto Tórres; Norte, Víctor Requeno, Sur, 
Gladys Sánchez de Castillo. 

juzgado Civil del Distrito.-Masaya, calor· 
ce Enero mil novecientos cincnentinueve.-
Juan Román Robleto., Srio. 1 

No. 17679-B/U No. 672371 ~3.60 
María Beatriz Zelaya Cruz viuda de Zele· 

dón, oficios domésticos, ésté domicilio; pide 
se le declare heredera de sus difuntos padres 
Nicolás Zeledór. y Nicolasa Cruz.- Seflala 
biienes: huerta ocho manzanas extensfón, 
ubicada San Gabriel, esta jurisdicción, lin· 
dante: Oriente, Florencia Siles e hijos; Occi
dente, Quebrada del Garrapatero; Norte, Si· 
món Azmitia; Sur, Potrero Quemado. 

Quien quiera oponerse, presentese térmi· 
po legal. 

Dado juzgado Distrito.- jinotega, once 
Noviembre mil novecieutos cincuentiocho. 
-Narváez López.-C. Castillo Srio. 

Conforme.-Jinotega, doce Diciembre mil 
novecientos cincuentiocho.- C. Castillo C., 
Sri o. · 

1 

AVISOS 

N9 17750-B/U N9 694913-cJ 49.20 
Los Seftorcs detallado• a continuación solicitan a 

la Secretarla de la Junta Directiva de 1~ Compañia 
Nacional de Productores de Leche, S. A., la repo•I· 
ción de las siguientes acciones a au favor que se le1 
han extraviado, aal: 

Número de Ac· To/al 
Nombre ciones A ce ns. 

Fernando Lacayo 

Luis Quesada 
Rómulo Rosales Cabeza 
J. Rodolfo Villarreal 
Silvia v. de Delgadlllo 
juan B. Lacayo 
Ester S. de Guerrero 
Róger Lacayo Pa101 

Rómulo Rosalea Cuadra 
Federico González S. 
Antonio Aráuz 

434, 435, 3333, 3334 
3335, 3336, 3337 y 
3338 8 
1654 1 
998.& 5 
2005 a 1 2009 1 
6475 1 
7070 al 7100 31 
9400 1 
313, 314, 1457 1458 
1459 y 1460 6 
9389 1 
241 y 242 2 
8576 1 . 

Quien tenga algo que objetar, · sfrvue dirigirse a 
esta Secretarla. 

COMPAJQIA NACIONAL DI! PRODUCTORl!S 
DI! Ll!CHI!, S. A. 

M igutl Qómez 
Secretario. 

15 13 

N9 17805-B/U N9 694958-, 66.80 
El Banco de América, en virtud de lo establecido 

en el Art. 24 de sus Estatutos, aviaa a 101 acclonls
tu del Banco en particular y al público en general, 
que se ha 1ollcitado la reposición de los algulcntcs 
trtulos que 1e extravlarc1n amparando acciones de 
este Banco. 
Título No. 

237 
282 

Beneficiarlo 

Ramiro Lacayo Montealegrc 
Cecilia de Solórzano 

Número de 
Acºcione1 

JO 
14 

30 6 

N9 17824-B/U N9 694961-, 8.60 
Doctor Gustavo Adolfo Vorgas López, Abogado 

y Juez lnventarlante de los bienes rellcto1 de la se
iiora Oenoveva. lezama, cita a 101 acreedores y de
más pcnonas 1nteresad11 en la mencionada suce
sión, para que dentro del término de seis d(111 11i•· 
tan, al qulaleren, a la formación del Inventario so
lemne que 1e e1tá confeccionando .en la oficina del 
1u1crlto1 situada frente al costado sur del Club In
ternacional, planta alta, en esta ciudad. 

M1nagua, Dlatrito Nacional, acls de Enero de mil 
novecientos cincuenta y nueve.-G. A. Varg11.--: 
Humb. Antonio Lópe'Z O., 

Es conforme.-Managua, Distrito Nacional, doce 
de Enero de mil noveclento1 clncuentinueve.-Gus
tavo Adolfo Varg11 López. - Humberto Antonio 
López Ortlz, Srlo. 
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